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CONJUEZ: Dt. CarlosTeodoro DelgadoAlanzo

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SALA DE LO CIVIL YMERCANTIL.

QUITO, V1RRÍBS 15 DR JULIO DKL 201 6. Ui llhOfi.-

VISTOS.- Quicio N" 00437-2016) Los escritos que anteceden, a^rcgucílclos al proceso.
En lo principal proveyendo lu solicitud de aclaración ><»1icirada por el Dr. MARCO
ANTONIO PKOASJü DURAN en calidad de Subprocurudnr Metropolitano Je
Patrocinio, Representando LcRaímente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
se realiza la guíeme consideración- PRIMERO: El artículo 2X1) del Código de

Procedimiento Civil tipifica: "I.os amos y decreíos pueden adujarse, ampliarse, reformarse

o revocarse, por el mismo |ucí que lo* pronuncio. *i lo solicita alguna de las partes (Soneto

del termino lijado en el Ari. 2K1"; pot cudc los recurso* horizontales de aclaración,

ampliación, reforma o revocatoru deben jet resueltos por el mismo |ue/ del que cmaho I.i

providencia impugnada, en este contexto la aclaración cuando de la decisión apare/can

aspecto-. ambiguo:-. obfiCÜXOS o, no inteligibles; b ampliación tendrá lugar cuando la

decisión no resuelva un aspecto principal de la coiirnnersia o lo Mimetido a Jccision, la

rri.inno de una parte del auto \ Ja revocatoria de la totalidad del uuto, siempre que una de

lu* panes ln solían en el termino de Ley. en el prevente caso el compareaentc v..|icila

aclaración con respecto a lu legalidad o no de la actuación realizada por el |uC2 de Primera,

asi como por losJueces de Segunda Instancia, al respecto en mi calidad de Coniucz de la

Sala Crvil de la (.orre Nacional de (asocia, en base al An. líiH numeral 1 de la Constitución

Je la Repúhliea del Ecuador, inc encuentro vedado de valotar la labor jurídica de los

señores Adirunistradores de Justicia que gozan de independencia en sus criterio*

jurisdiccionales; fl su ve* lo solicitado como aclaración no es materia para seradatado, ya

que de lo que puedo aclarar o ampliar es del auto resolutivo de inadmisión emitido por el

suscrito, mas no de Ir. actuado por los señores Jueces de Primera y .Secunda Instancia, En

tal sentido, por cuanto el présenle auio de inadmisión no es oscuro, más bien

suficientemente claro yse lo inadmite este reajrso por improcedente, va que no se trata de

un proceso de conocimiento como quedó argumentado en dicho auto, se niega el recurso

horizontal planteado. SEGUNDO: 'lómese en cuenta la comparecencia de la señora

Gloria Guijarro, Gerente General \ Representante Legal de la Cooperativa de Vendedores

Autónomos La Merced, a quien se la noofjcará en el casillero judicial Ut^2, casillero

clecrrónko cesan'alciu.Uürundinanei.nei. asi la uuiurización que realiza la profesional de!

Derecho Dr. Cesar Valencia Meló para que asuma su defensa. CÚMPLASE Y

NOTIFÍQUESE.- LO E^MF.^DAI)9/VALE.'Íi/



Certifico:

DRA. LUCIAVoLEDOPUEBLA
^T L

SECRETARIA RELATORA



&rc-t~ fr;

En Quilo, viernes quince de julio del dos mil dieciséis, ¡i punir de lus once horas y veinte y
un minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede m MUNICIPIO
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO en I» casilla NO. 3628 y correo
electrónico
di/-tlK!li.!ugo(oqui(o.golxec;migud.^^
COOPERATIVA DE VENDEDORES AUTÓNOMOS DE LA MERCED
INTERVENIDA POR I.A SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA en la casilla No. 1632 y correo electrónico
ce*uirvalcncia([i:andinanct,new
PROCURADURÍA GENERAL DHLESTADO en la casilla No. 1200. Certifico:

R^VEt

DRA LUCÍA DE Ü.OS REMEDIOS TOLEDO PUEBLA
SEC^EJABlA-aELAIOHA.




